

Excmo. Sr. D. Ángel A. Carbonell Barrachina
Vicerrector de Investigación y Transferencia


D./Dña. …………………………..………………………………..…, con N.I.F………………………..………, en calidad de Investigador/a Responsable, interesado/a en incorporar personal investigador doctor, a través de la convocatoria correspondiente al año 2026 de las Ayudas para incentivar la incorporación de talento consolidado «Programa ATRAE», según Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación por la que se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para el año 2026 del procedimiento de concesión de ayudas para  incentivar la incorporación de talento consolidado «Programa ATRAE», en el marco del Programa Estatal de Recursos Humanos, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación para el período 2024-2027.


HACE CONSTAR:

1) Que propone la oferta de una plaza (según Anexo II de la convocatoria) en el ÁREA TEMÁTICA: …………………………….
2) Que avala la solicitud que presenta D./Dña …………………………………………………. a la convocatoria 2026 de Ayudas para incentivar la incorporación de talento consolidado «Programa ATRAE».
3) Que conoce las condiciones de esta convocatoria de ayudas, así como que dispone de las instalaciones y medios necesarios para el adecuado desarrollo del trabajo de investigación.


Y en prueba de conformidad, suscriben el presente escrito, firmado electronicamente por: 



El Investigador Responsable: (indicar nombre)

El Director del Instituto de ……………..……………: (indicar nombre)



Por ello;


D./Dña.:…………………………………………………………….……………, en calidad de Director/a del Departamento de …………………………………….., declara que conoce la obligación de creación  y cobertura de puesto de trabajo de carácter permanente en el ámbito de conocimiento del candidato propuesto que conlleva la participación en esta convocatoria, conforme a los requerimientos establecidos en su artículo 7.2. (Pág. 10 del pdf de la convocatoria ATRAE2026).




Firmado electrónicamente por el Director/a del Departamento: (indicar nombre)
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